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1.-	Producir	textos	expositivos	y	argumentativos	orales,	con	rigor	y	claridad,	en	contextos	de	aprendizaje	
formal,	a	partir	de	un	proceso	que	pase	por	la	documentación	en	fuentes	diversas,	la	organización	de	la	
información	mediante	esquemas	(siguiendo	un	orden	preestablecido	y	teniendo	en	cuenta	los	factores	de	
la	situación	comunicativa	así	como	las	técnicas	de	la	exposición	oral)	y	la	utilización	de	las	tecnologías	de	la	
información	y	la	comunicación.	
2.-Analizar	de	forma	crítica	la	intención	comunicativa,	el	tema	y	la	estructura	de	textos	orales	y	
audiovisuales	procedentes	de	los	medios	y	las	redes	de	comunicación	social,	identificando	los	rasgos	
propios	del	género	periodístico,	así	como	los	recursos	verbales	y	no	verbales	de	este.	Aplicar	estos	
aprendizajes	en	planificación,	producción	y	evaluación	de	este	tipo	de	textos.	Todo	ello	para	desarrollar	su	
sentido	crítico	y	consolidar	una	madurez	personal	y	social	que	le	permita	participar	de	forma	responsable	y	
asertiva	en	cualquier	tipo	de	interacción	social	
3.-Producir,	con	el	apoyo	de	las	tecnologías	de	la	información	y	la	comunicación,	textos	escritos	expositivos	
y	argumentativos	en	contextos	formales	de	aprendizaje	con	rigor,	claridad	y	corrección	ortográfica	y	
gramatical,	con	atención	a	las	particularidades	del	español	de	Canarias,	a	partir	de	un	esquema	previo,	
utilizando	los	recursos	expresivos	adecuados	a	las	condiciones	de	la	situación	comunicativa,	empleando	
distintas	estructuras	expositivas	(comparación,	problema	
4.-	Analizar	textos	escritos	periodísticos,	tanto	de	carácter	informativo	como	de	opinión,	y	publicitarios,	
pertenecientes	a	diversos	ámbitos	de	uso,	procedentes	tanto	de	las	redes	como	de	los	medios	de	
comunicación	social,	reconociendo	su	intención	comunicativa,	identificando	los	rasgos	propios	del	género,	
los	recursos	verbales	y	no	verbales	utilizados,	valorando	críticamente	su	forma	y	su	contenido	y	rechazando	
mensajes	discriminatorios.	Aplicar	estos	aprendizajes	en	la	planificación,	composición	y	revisión	de	textos	
periodísticos	y	publicitarios	propios,	de	diversa	índole.	Todo	ello	para	desarrollar	su	sentido	crítico	y	
consolidar	una	madurez	personal	y	social	que	le	permita	participar	de	forma	responsable	y	asertiva	en	
cualquier	tipo	de	interacción	social.	
5.-	Realizar	trabajos	de	investigación	sobre	temas	del	currículo,	relacionados	con	la	lengua,	la	literatura	
desde	la	Edad	Media	hasta	el	siglo	XIX	o	con	la	actualidad	social,	científica	y	cultural,	en	un	proceso	integral	
y	planificado	de	manera	autónoma,	que	le	permita	reconocer	cuándo	necesita	información,	buscarla,	
gestionarla,	evaluarla	y	comunicarla	de	forma	adecuada	al	contexto,	respetando	las	normas	de	
presentación	de	estos	trabajos	y	aportando	un	punto	de	vista	personal,	crítico	y	riguroso	en	sus	
argumentaciones,	a	la	par	que	respetuoso	con	la	propiedad	intelectual	de	las	fuentes	consultadas.		
6.-	Aplicar	sistemáticamente	los	conocimientos	ortográficos,	gramaticales	y	lingüísticos,	con	la	debida	
atención	a	las	particularidades	del	español	de	Canarias,	en	la	realización,	autoevaluación	y	mejora	de	textos	
orales	y	escritos	propios	del	ámbito	personal,	académico	y	social,	con	ayuda	de	un	uso	autónomo	del	
diccionario	y	otras	fuentes	de	información	digitales	o	impresas,	y	poniendo	en	práctica	distintas	estrategias	
que	permitan	la	mejora	de	la	comunicación	oral	y	escrita,	de	manera	que	el	alumnado	pueda	identificar	y	
explicar,	en	contextos	comunicativos	diversos,	los	rasgos	característicos,	usos	y	valores	de	todas	las	
categorías	gramaticales	en	un	texto,	así	como	reconocer,	explicar	e	incorporar	estructuras	sintácticas	de	
progresiva	dificultad	en	sus	textos,	relacionando	todo	ello	con	la	intención	y	la	situación	comunicativa,	a	fin	
de	tomar	conciencia	de	la	importancia	del	conocimiento	gramatical	para	el	uso	correcto	de	la	lengua	y	
avanzar	en	su	aprendizaje	autónomo	
7.-Aplicar,	en	la	elaboración	de	discursos	orales	y	escritos	propios	de	los	ámbitos	académico	y	social,	los	
conocimientos	en	torno	a	la	estructura	y	los	rasgos	lingüísticos	de	las	diferentes	tipologías	textuales	para	
garantizar	la	adecuación	del	mensaje	a	la	situación	comunicativa	y	a	la	intención	del	emisor,	la	correcta	
estructuración	y	disposición	de	los	contenidos	para	la	coherencia	de	sentido,	y	el	manejo	de	conectores	
textuales	y	mecanismos	de	referencia	interna	para	su	cohesión,	con	ayuda	de	fuentes	de	información	
impresa	o	digital	sobre	el	uso	correcto	de	la	lengua,	en	la	búsqueda	de	la	mejora	en	la	comunicación	y	del	
avance	en	su	aprendizaje	autónomo.		
	

		



9.-	Leer,	analizar	e	interpretar	críticamente	fragmentos	u	obras	completas	representativas	de	la	literatura	
española,	incluida	la	canaria,	desde	la	Edad	Media	al	siglo	XlX,	con	la	adecuada	atención	a	las	muestras	
creadas	por	escritoras	representativas	de	las	distintas	épocas,	identificando	sus	características	temáticas	y	
formales,	relacionándolas	con	el	contexto	histórico,	social,	artístico	y	cultural,	con	el	movimiento	y	género	
al	que	pertenece	y	con	la	obra	del	autor	o	la	autora,	constatando	a	su	vez	la	evolución	histórica	de	los	
temas	y	las	formas.	
10.	Componer	textos	personales,	en	soporte	papel	o	digital,	de	intención	literaria	y	con	conciencia	de	estilo,	
en	los	que	se	apliquen	los	conocimientos	literarios	y	artísticos	adquiridos	a	partir	de	la	lectura	y	el	
comentario	de	obras	de	la	literatura	española	y	universal	de	todos	los	tiempos,	incluida	la	actual,	y	de	su	
propia	experiencia	lectora,	cultural	y	personal.	
	


